El Marco Normativo y los Actores Involucrados

Este módulo introduce el contexto legal, quiénes pueden participar y los requisitos iniciales fundamentales.

· ¿Qué son las "formas de gestión no estatal"? Incluyen personas naturales y jurídicas cubanas autorizadas para actividades comerciales y de servicios que no pertenecen al sector estatal ni a la inversión extranjera. Principalmente: Mipymes, cooperativas no agropecuarias (CNA) y trabajadores por cuenta propia.

· Base legal: La posibilidad fue autorizada en 2020. El marco principal incluye el Reglamento publicado en la Gaceta Oficial Ordinaria No. 59 de 2020 y la Resolución No. 114 de 2020 sobre la distribución de ingresos. Existen más de 70 normas que inciden en la actividad.

· Regla clave: Las operaciones de comercio exterior no pueden realizarse de forma directa. Deben hacerse obligatoriamente a través de empresas estatales autorizadas por el Ministerio de Comercio Exterior e Inversión Extranjera (MINCEX), que actúan como intermediarias. Actualmente existen más de 60 de estas entidades.

· Requisito financiero indispensable: Para cualquier operación, la forma de gestión no estatal debe abrir una cuenta bancaria en Moneda Libremente Convertible (MLC). Debe hacerse en bancos como el Banco Metropolitano S.A., Banco Popular de Ahorro o Banco de Crédito y Comercio.

 El Proceso Paso a Paso (Trámites y Procedimientos)

Este es el núcleo práctico. Los trámites se estructuran en tres pasos lógicos:

Paso 1: Apertura de la cuenta MLC

· Documentación: Documento de identidad, documento que autorice la actividad (licencia para TCP o acta constitutiva para persona jurídica), inscripción en el Registro de Contribuyentes (ONAT).

· Depósito inicial: No inferior a 100 USD o su equivalente en otras divisas (euros, libras, etc.).

· Tiempo: La apertura es inmediata al cumplir todos los requisitos.

Paso 2: Registro como cliente de una entidad autorizada

· Documentación para la entidad intermediaria: Documento acreditativo de la condición de forma no estatal, copia del contrato de la cuenta MLC, certificación de "no adeudo fiscal".

· Propósito: La entidad estatal incluye al cliente en su cartera para comenzar a gestionar sus solicitudes.

Paso 3: Contratación y ejecución de la operación

1. Solicitud: La forma no estatal presenta su necesidad de importar o exportar a la entidad autorizada.

2. Negociación y ofertas: La entidad estatal busca proveedores o clientes en el mercado internacional, negocia y presenta las opciones a su cliente no estatal para su selección.

3. Contratación: Una vez elegida la opción, se firma un contrato entre las partes. Es aquí donde se han reportado las mayores demoras, con procesos que pueden tardar hasta tres meses en firmarse debido a trámites burocráticos internos de la empresa estatal.

4. Ejecución y pago: La entidad estatal gestiona toda la logística, el despacho aduanero y los pagos internacionales. Los fondos se mueven desde/hacia la cuenta MLC del cliente.

Costos y Reparto Financiero

· Para exportaciones: La entidad exportadora recibe el pago del cliente extranjero. De este monto, se descuentan todos los gastos (fletes, seguros, aranceles, etc.) y su margen comercial. El exportador no estatal recibe el 80% del ingreso neto en su cuenta MLC, mientras que el 20% restante se liquida en pesos cubanos.

· Para importaciones: El precio final que paga el importador no estatal incluye el costo internacional, todos los gastos logísticos y aduanales, más el margen de la entidad importadora. El pago total se realiza en MLC desde la cuenta del cliente.

Resultados, Desafíos y Nuevos Escenarios

Este módulo analiza el impacto y la realidad actual del mecanismo, utilizando datos y testimonios.

· Resultados cuantitativos: La medida ha tenido un crecimiento significativo. Por ejemplo:

  · En 2022, se habían firmado más de 15,000 contratos por un valor de unos 300 millones de dólares.

  · En el primer semestre de 2025, las exportaciones del sector privado crecieron más de un 30% (alcanzando 21 millones de USD) y las importaciones un 34% (llegando a 1,195 millones de USD).

  · Existe un fuerte desequilibrio: Más del 97% de los contratos históricos son para importación, replicando una tendencia nacional.

· Principales desafíos identificados:

  · Demoras y burocracia: El proceso es considerado "engorroso". Un empresario reportó esperas de hasta tres meses solo para firmar un contrato, arriesgándose a perder clientes dinámicos.

  · Dependencia del intermediario: La obligatoriedad de operar a través de una empresa estatal limita la agilidad y autonomía para negociar.

  · Contexto internacional adverso: Bloqueo financiero, crisis logísticas globales y altos precios afectan todas las operaciones.

· Evolución y flexibilizaciones recientes:

  · Se han creado Mipymes estatales dedicadas exclusivamente a atender al sector no estatal, buscando mayor agilidad.

  · Se aprobó la posibilidad de que las Mipymes puedan exportar directamente, comenzando por el sector de servicios tecnológicos, lo que marca un cambio significativo en el modelo.

  · Se impulsan mercados mayoristas en MLC y una Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) para agilizar trámites.

  · En noviembre de 2025 se anunciaron medidas más amplias para flexibilizar la inversión extranjera, lo que podría generar un entorno más dinámico para todos los actores económicos.

Ideas para Dinamizar la Clase

Puedes usar estos recursos para hacer la clase más interactiva:

· Análisis de caso real: Presenta el testimonio del líder de la mipyme Ingenius SRL sobre los retos de exportar software. Pide a los estudiantes que identifiquen los pasos del proceso, los cuellos de botella y propongan soluciones.

· Debate regulatorio: Divide la clase en dos grupos: uno defiende la necesidad del intermediario estatal (experiencia, evasión del bloqueo, control de calidad) y otro argumenta a favor de la exportación directa (agilidad, autonomía, competitividad).

· Ejercicio práctico de cotización: Simula que una cooperativa quiere exportar miel artesanal o importar envases. Guía a los estudiantes para que investiguen qué entidad autorizada podrían contactar (ej: Caribex para alimentos o Cubaexport), listen los requisitos y estimen costos aplicando las reglas del 80%/20% para exportaciones.

· Análisis de datos y tendencias: Muestra las cifras de crecimiento (2025) y el desbalance importación/exportación. Pregunta: ¿Qué riesgos y oportunidades presenta esta tendencia para la economía nacional?

Profundiza en el listado de empresas intermediarias por sector y los detalles de la Ventanilla Única.
